
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Ref: Verbal – protección al consumidor No. 2019-1754 - segunda instancia 
Demandante: CAMILO ERNESTO TOVAR TOVAR 
Demandada: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

 

 
 
Previo a dar trámite al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida en el sub judice por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, por Secretaría 

requiérase a dicha entidad y/o a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá para que allegue a este Despacho el expediente de la referencia. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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